RESOLUCION MINISTERIAL Nº 2005-2003-IN
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RESOLUCION MINISTERIAL Nº 2005-2003-IN


Lima, 3 de noviembre de 2003


CONSIDERADO:


Que, por Resolución Ministerial Nº 1631-2003-IN, se constituyó la Comisión Especial encargada de formular una propuesta normativa que sirva como base para reglamentar la Ley Nº 24975, Ley que autoriza el acceso de mujeres a la Escuela de Oficiales de la Policía Nacional;


Que, el artículo 2 de la referida Resolución Ministerial estableció el plazo de treinta días calendario siguientes a su instalación, para cumplir con el objeto de la Comisión Especial, el mismo que vence el 25 de octubre de 2003;


Que, la Comisión Especial considera que es necesario realizar un análisis más exhaustivo tendiente a formular una idónea propuesta que subsane el vacío normativo existente y proponer las modificaciones pertinentes de la Ley de Situación Policial del personal de la Policía Nacional aprobada por Decreto Legislativo Nº 745;


Que, en tanto el plazo establecido para el cumplimiento del mandato de la Comisión Especial resulta insuficiente, es necesario contar con un plazo adicional;


De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo Nº 370 - Ley Orgánica del Ministerio del Interior y el Decreto Legislativo Nº 560 - Ley del Poder Ejecutivo;


SE RESUELVE:


Artículo Único.- PRORRÓGUESE en 30 días útiles el plazo a que se refiere el artículo 2 Resolución Ministerial Nº 1631-2003-IN.


Regístrese, comuníquese y publíquese.


FERNANDO ROSPIGLIOSI C.


Ministro del Interior

